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VISTO: El Exped¡ente N"20207-2024 presentado por Don DARIO MENDOZA CONDO
identificado con DNI N.o 42794457 de estado civil SOLTERO de 40 Años de edad
ocupación OPERARIO natural de PUNO nacíonalidad PERUANA vecino de
MARIANO MELGAR con domicilio en la Asoc. Héroes del CenepaX-S y doña
MIGUELINA MAYHUA CHECMAPOCCO con DNI N.o 43447710 de estado civil
SOLTERA de 38 años de edad ocupación OPERARIA natural de PUNO nacionalidad
PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en la Asoc.
Héroes del Cenepa X-5 pretenden contraer Matrimon¡o C¡vit en esta Municipat¡dad

CONSIDERANDO

Que, /os pretend¡entes han cumplido con las formalidades en presentar los
requlslfos ex¡g¡dos por el Arl. 2480 y siguientes del Código Civil, en concordanc¡a con el TUPA
de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publ¡cado el Edicto Matr¡monial en Ltn d¡ar¡o de circulación local y no se
ha fornulado oposición a la celebración del matr¡mon¡a de los pretend¡entes en el término de
Ley.

Que, según /o dispuesfo por el Art. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don DARIO
MENDOZA CONDO Y Doña MIGUELINA MAYHUA CHECMAPOCCO contraer
Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO - Detegar a la tng. ESTELA MARTSOL PEÑA
GUTIERREZ REGIDORA de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal tVIar¡ano lt/lelgar; la facultad de Celebrar
el Matrimonio Civil referido en el Aft. Anter¡or.

REGÍSTRESE COMUN\QUESE Y PLASE:,
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Dieccón: Av Simó¡ Bo ívar g0B

Teléfono: 054 452289
www munimarianomelgar.gob.pe
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